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22203 ORDEN de 9 de a90sto de 1993 por I.a que se dUipone I.a
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Adutinistrativo de Santa Oruz de Tenf!'rife del Tri
bunal Superior de Justicia de Canarias en el recurso con
tencioso-administrativo 283/1992, promovido por doña
María de los Angeles Pérez Pecina.

La Sala de lo Contencioso.-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con
fecha 23 de abril de 1993, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 283/1992, en el que son partes, de una, como demandante, doña María
de los Angeles Pérez Pecina, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de enero de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra Resoluciones de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de diversas fechas, sobre
ayuda asistencial.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

..Fallamos: Desestimar el presente recurso por ajustarse a Derecho el
acto impugnado, sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ..Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Fr3.I\cisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

22204 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por la que se di$pone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administmtivo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrfltivo 320.533, promovido por don
José Váz9uez García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fpcha 22 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.533, en el que son partes, de una,
como demandante don José Vázquei:: -García, y de otra, como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de agosto de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
8 de octubre de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la f;xprésada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos; Primcro.-Que desestimamos el presente recurso interpuesto
por la representaciónde don José Vázquez García, contra las Resoluciones
del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 8 de octubre de
1987 y 4 de agosto de 1988, descritas en el primero de los antecedentes
de hecho, por considerarlas ajustadas al ordenamiento jurídico, declarando
m confirmación.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
~onfc.rmjdad con lo· establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pim; tPrrnino~ de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del Esta+
do_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

22205 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general cOUQcimiento Y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia. Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativ.o 502.237, promovido
por don Jesús RuJilancha.s López-Peláez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 23 de marzo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 502.237, en el que son partes, de una,
como demandante, don Jesús Rufilanchas López-Peláez, y, de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 9 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
5 de abril de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo número 502.237, interpuesto por la representación procesal de don
Jesús Rufilanchas López-Peláez, contra las resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de 5 de abril y 9 de octubre de 1990, des
critas en el primer fundamento de derecho, por ser las mismas, en los
extremos examinados, conformes al ordenamiento jurídico" y en tal carác
ter la confirmamos, y ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna
de las partes procesales en esta sentencia, contra la que no cabe recurso
de casación._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
_Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Suhsecretario y Director general de la 1nspección General
de Servicios de la Administración Pública.

22206 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por I.a que se dispone la
publi.caci6n, para general conocimiento y eu-mplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurSf) contencioso-al1ministrativo número 501.821, pro
movido por don Julio Maestre Quevedo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 23 de febrero de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.821, en el que son partes, de una,
como demandante, don Julio Maestre Quevedo, y, de otra, como deman-


